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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00201-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 17 de julio de 2020 –folio 61 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS SAS en contra de JAIME CAMILO DIAZ
TOVAR.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00202-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 17 de julio de 2020 –folio 40 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
BANCO DE OCCIDENTE en contra de EDGAR AGUILAR ESCOBAR.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00204-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 17 de julio de 2020 –folio 37 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de Inmueble
Arrendado de RV INMOBILIARIA S.A. en contra de MARIA TERESA SANCHEZ
CELY.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el presente asunto, informándole que en
el presente proceso se emitió auto de inadmisión calendado el diecisiete (17) de
Julio de dos mil veinte (2020) y publicado por estado No 009 del veintiuno (21) de
Julio del mismo año, fijado a las 8:00 am. Así las cosas, el demandante allegó vía
correo electrónico institucional del Juzgado el escrito subsanatorio con sus anexos
el día 29 de Julio de 2.020 a las 7:30 a.m. encontrándose fuera del término legal
para subsanar la demanda, el cual vencía el veintiocho (28) de julio del presente
año.

Bogotá D.C. veintinueve (29) de Julio de dos mil veinte (2020).

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00208-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 17 de julio de 2020 –folio 44 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de RF
ENCORE S.A.S. en contra de HUMBERTO IBARRA SANCHEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00290-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados

a partir de  la  notificación  de  la  presente providencia,  so  pena  de  rechazo,  se

subsane en lo siguiente:

1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré

allegado como base de la acción, en donde se determine el valor prestado por

concepto de capital acelerado, capital de las cuotas y los intereses corrientes

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado

con su respectiva imputación a intereses.

2. Allegue poder conferido por MARTHA ISABEL RAMIREZ OSTOS a

GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS, de conformidad con el artículo 5 del decreto

806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00291-00

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio

Monitorio instaurado por HERVY ARLEY HINCAPIE SANCHEZ en contra de

YOHANA ORJUELA SILVA no obstante, se observa que no se cumplen las

exigencias establecidas en el artículo 419 del Código General del Proceso, para

ordenar el requerimiento de pago en contra de la deudora.

En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la

finalidad del proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial

simplificado que busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero
que no constan en título ejecutivo, pero esta deben ser exigibles, contractuales y

de mínima cuantía. Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer la justicia

más asequible a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar
obligaciones que no constan en un título ejecutivo.

Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se

advierte que lo pretendido por el demandante, es el reconocimiento del pago  de

dinero, que no es de naturaleza contractual y determinada, por lo tanto, el

demandante debe acudir a otro mecanismo judicial para solicitar el cobro de las

sumas de los dineros solicitados, como quiera que su ejecución por el procedimiento

monitorio no se torna procedente.

Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los

presupuestos para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo

dispone el artículo 419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho

resuelve:
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Negar el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria

instaurada por HERVY ARLEY HINCAPIE SANCHEZ en contra de YOHANA
ORJUELA SILVA con fundamento en lo antes expuesto.

Devuélvase la demanda y sus anexos .

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00297-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,

se subsane en lo siguiente:

1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré

allegado como base de la acción, en donde se determine el valor prestado por

concepto de capital acelerado, capital de las cuotas y los intereses corrientes

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado

con su respectiva imputación a intereses. Lo anterior toda vez que del allegado al

escrito de demanda, no fue posible su lectura por no ser legible.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00298-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
del COOPERATIVA DE SEVICIOS PARA LA COMUNIDAD “COOPSERVINCO”
en contra de ALBERTO ENRIQUE BLANCO GARCIA para que dentro del término
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE LIBRANZA 161000054

1.1. Por la suma de $ $1.730.417,00 M/Cte., correspondiente a veintidós
(22) cuotas dejadas de pagar, causadas entre septiembre de 2018 a junio de 2020
discriminado de la siguiente manera:

Numero
de cuota

Fecha de
exigibilidad Valor Cuota

16 30/09/2018 $57.699,00
17 31/10/2018 $59.337,00
18 30/11/2018 $61.023,00
19 31/12/2018 $62.756,00
20 31/01/2019 $64.539,00
21 28/02/2019 $66.373,00
22 31/03/2019 $68.258,00
23 30/04/2019 $70.197,00
24 31/05/2019 $72.191,00
25 30/06/2019 $74.241,00
26 31/07/2019 $76.350,00
27 31/08/2019 $78.519,00
28 30/09/2019 $80.749,00
29 31/10/2019 $83.043,00
30 30/11/2019 $85.403,00
31 31/12/2019 $87.828,00
32 31/01/2020 $90.323,00
33 29/02/2020 $92.889,00
34 31/03/2020 $95.526,00
35 30/04/2020 $98.241,00
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36 31/05/2020 $101.031,00
37 30/06/2020 $103.901,00

TOTAL $1.730.417,00

1.2 Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas,
liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día
siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta
cuándo se verifique el pago total de la obligación.

1.3 Por la suma de $1.672.169,00 por concepto de intereses corrientes
causados y no pagados, sobre el saldo insoluto de capital adeudado desde
septiembre de 2018 a junio de 2020, discriminados de la siguiente manera:

Numero
de cuota

Fecha de
exigibilidad Valor interés

16 30/09/2018 $57.699,00
17 31/10/2018 $59.337,00
18 30/11/2018 $61.023,00
19 31/12/2018 $62.756,00
20 31/01/2019 $64.539,00
21 28/02/2019 $66.373,00
22 31/03/2019 $68.258,00
23 30/04/2019 $70.197,00
24 31/05/2019 $72.191,00
25 30/06/2019 $74.241,00
26 31/07/2019 $76.350,00
27 31/08/2019 $78.519,00
28 30/09/2019 $80.749,00
29 31/10/2019 $83.043,00
30 30/11/2019 $85.403,00
31 31/12/2019 $87.828,00
32 31/01/2020 $90.323,00
33 29/02/2020 $91.141,00
34 31/03/2020 $88.968,00
35 30/04/2020 $86.731,00
36 31/05/2020 $84.432,00
37 30/06/2020 $82.068,00

TOTAL $1.672.169,00

1.4Por la suma de $ 3.402.425, por concepto de capital acelerado.

1.5 Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada
una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el pago
total de la obligación.
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Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA
SUÁREZ, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para
los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00298-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de

lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención del 25% de la mesada pensional,

que perciba el demandado ALBERTO ENRIQUE BLANCO GARCIA, como miembro

de CONSORCIO FOPEP. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 10.207.516  M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00304-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados

a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se

subsane en lo siguiente:

1. Aclare el numeral quinto del acápite de hechos y las pretensiones,
en el sentido de indicar si los cánones de arrendamiento que pretende sean
cobrados, se efectuaron en el año 2019 o en el año 2020. Lo anterior, toda vez que
el numeral quinto del acápite de hechos, refiere que los cánones pertenecen al año
2019, pero en las pretensiones manifiesta, que se causaron en el año 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

136
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00305-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación  de  la  presente providencia,  so  pena  de

rechazo,  se subsane en lo siguiente:

1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré

allegado como base de la acción, en donde se determine el valor prestado por

concepto de capital acelerado, capital de las cuotas y los intereses corrientes

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado

con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

18
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00306-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados

a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se

subsane en lo siguiente:

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal

actualizado de COOPERATIVA    MULTIACTIVA    DE    PRODUCTOS    Y
CREDITO SOCIEDAD COOPERATIVA “COOPRUCRED SC”, a fin de acreditar la

calidad con la que actúa YOLANDA BURITICA GONZALES.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio

suministrado y utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige

el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. .

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

51
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00307-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado
resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
BANCOLOMBIA S.A. en contra de ADOLFO DURAN BRIÑEZ, para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $19.364.791 M/Cte., por concepto del capital
contenido en el Pagaré No. 42281143 anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de
enero de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada de 24.80%,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado MARCELA GUASCA ROBAYO,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

52
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00307-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ADOLFO   DURAN
BRIÑEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 50 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 29.047.186 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

30
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00308-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General
del Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05)
días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de
rechazo, se subsane en lo siguiente:

1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré
allegado como base de la acción, en donde se determine el valor prestado por
concepto de capital cobrado mes a mes, indicándose el capital cancelado.

2. Exclúyase de las pretensiones, el cobro de intereses corrientes,
toda vez, que revisando la literalidad del título valor, se evidencia que dichos
intereses no fueron pactados.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario


